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A estos efectos, será de aplicación el régimen de limpieza establecido en el artículo 41 de la Orden SND/399/2020, de 9 de 
mayo, y en el artículo 42 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo. No obstante, los deportistas podrán acceder a las 
instalaciones acompañados de una persona distinta de su entrenador. 
 
Artículo 8. Apertura de piscinas para uso deportivo 

1. En las piscinas para uso deportivo a las que se refiere el artículo 43 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, se podrá 
realizar actividad deportiva en grupos de hasta 25 personas, sin contacto físico, y siempre que no se supere el cincuenta por 
ciento del aforo máximo permitido. 
 
A estos efectos, será de aplicación el régimen de accesos, turnos, control y limpieza establecido en el artículo 43 de la orden 
SND/414/2020, de 16 de mayo, No obstante, los deportistas podrán acceder a las instalaciones acompañados de una persona 
distinta de su entrenador. 
 
2. Siempre que sea posible, durante la práctica de la actividad deportiva a la que se refiere  este artículo deberá 
mantenerse una distancia de seguridad de dos metros. 
3. No será necesaria la concertación de cita previa para la realización de las actividades deportivas en las instalaciones 
y centros a las que se refiere este artículo.  
4. Con carácter general no se recomienda el uso de vestuarios y, si fuera imprescindible su uso, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 6.5 de la orden SND/458/2020, de 30 de mayo.  
 
Artículo 9. Guarderías y Escuelas infantiles. 
Las guarderías y escuelas infantiles que atienden a menores podrán desarrollar su actividad, si así lo decide su titular, 
respetando en todo caso las siguientes condiciones: 
 
a) Teniendo en cuenta la idiosincrasia de la actividad y la imposibilidad manifiesta de cumplir la medida preventiva 
básica frente al SARS-CoV-2 (distanciamiento social), se recomienda seguir las orientaciones preventivas que se exponen 
en el documento "Guarderías privadas y centros de asistencia infantil (centros privados no integrados)" que se incluye como 
anexo IIi 
 
Las medidas preventivas para los trabajadores deberán ser definidas y adaptadas con la  colaboración del Servicio de 
Prevención de la empresa y consultando a los delegados de prevención o representantes de los trabajadores. 
 
b) En estos centros, en caso de haber más solicitudes que la ratio permitida, los titulares de los centros establecerán 
los criterios para la incorporación de los niños y niñas, siempre dando preferencia a los niños y niñas y/o padres y madres 
con discapacidad, a las familias con vulnerabilidad socioeconómica, a las familias monoparentales, a las familias con 
dificultades de conciliación y en situaciones de protección del menor. 
c) No pueden acudir los menores con síntomas compatibles con COVID-19 o diagnosticados de COVID-19, o que se 
encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticado 
de COVID-19. Cuando un menor inicie síntomas o estos sean detectados por personal del centro docente o establecimiento 
durante su estancia en el mismo, se le llevará a un espacio aislado que cuente con  ventilación adecuada y con una papelera 
de pedal con bolsa, donde tirar el material desechable, y se avisará a su familia que lo debe recoger a la mayor brevedad y 
comunicarlo a los servicios sanitarios para la activación del protocolo vigente. 
 
Artículo 10. Recuperación de la formación presencial impartida por entidades de formación profesional para el 
empleo. Academias y Autoescuelas. 
1. Las entidades de formación, públicas o privadas, acreditadas y/o inscritas en el correspondiente registro, para 
impartir formación profesional para el empleo, podrán impartir de manera presencial dicha formación siempre que no se 
supere el 75% del aforo máximo permitido.  
 
Si no puede guardarse la distancia interpersonal de 2 metros, deberán utilizarse los medios de protección y el aforo máximo 
será de un 50%. 
 
Todo ello, respetando las medidas de higiene y prevención para el personal trabajador y el alumnado, las adecuadas medidas 
de distancia interpersonal y protección colectiva e individual, y las medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de 
personas en el ámbito laboral establecidas por la Autoridad Sanitaria. 
 
La autorización para el inicio o reanudación de cada acción de formación profesional para el empleo corresponderá al Servicio 
Público de Empleo competente, a través del procedimiento que tenga establecido. 
 
2. Las academias y autoescuelas, podrán impartir docencia de forma presencial en sus centros docentes, preservando 
en todo caso las medidas de higiene y de protección establecidas en las órdenes ministeriales, siempre que no se supere el 
75% del aforo máximo permitido.  
 
Si no puede guardarse la distancia interpersonal de 2 metros, deberán utilizarse los medios de protección y el aforo máximo 
será de un 50%. 
 
3. No podrán reincorporarse a la formación teórica o práctica las personas que presenten síntomas compatibles con 
COVID-19 o estén en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19, o que se encuentren en período de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticada de COVID-19.  
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